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Contestación Requerimiento Auto Interlocutorio No. 25

Patricia Muñoz Quintero <gpatty22@hotmail.com>
Mié 16/02/2022 4:46 PM
Para:  Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
aefernandez@unicauca.edu.co <aefernandez@unicauca.edu.co>

 
Popayán, Febrero de 2022

DOCTORA
JENNY XIMENA CUETIA FERNANDEZ
JUEZ JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E.    S.    D.

Ref: Contestación Requerimiento Auto Interlocutorio No. 25
Demandante: Maryi Yeraldin Ultengo Sanchez y Otros
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Otros 
Rad: 19001-33-33-010-2021-00025-00

Cordial Saludo

ALVARO EMIRO FERNANDEZ GUISSAO, identificado como aparece al final de mi
correspondiente firma, mediante el presente escrito y con todo respeto me permito remitir
contestación al requerimiento del Auto Interlocutorio No. 25 del día 26 de enero de 2022,
notificado por estados el día 04 de febrero de 2022, por el cual se ADMITE la demanda de la
referencia.

Con respeto, 

EMIRO FERNÁNDEZ GUISSAO 
C.C. No. 94.414.913 de Cali 
T.P. No. 147.746 del C.S. de la J 



  
Popayán, Febrero de 2022 
 
 
DOCTORA 
JENNY XIMENA CUETIA FERNANDEZ 
JUEZ JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN 
E.    S.    D. 
 
 
Ref: Contestación Requerimiento Auto Interlocutorio No. 25 
Demandante: Maryi Yeraldin Ultengo Sánchez y Otros 
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Otros  
Rad: 19001-33-33-010-2021-00025-00 
 
 
Cordial Saludo 
 
ALVARO EMIRO FERNANDEZ GUISSAO, identificado como aparece al final de mi 
correspondiente firma, mediante el presente escrito y de manera respetuosa me 
permito dar alcance al Auto Interlocutorio No. 25 del día 26 de enero de 2022, 
notificado por estados el día 04 de febrero de 2022, por el cual se ADMITE la 
demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
 
 

DEL AUTO INTERLOCUTORIO 
 
De acuerdo a su parte motiva dispuso: 

 
(...) 
 
“que el apoderado de la parte demandante no presenta poder para 
actuar en representación del menor Edwin Faiver Ultengo Sancho, 
identificado con NUIP No. 1.061.219.550 y no aporta copia del folio 
de registro civil de nacimiento de Amelia Sancho Ultengo, 
identificada con C.C. No. 1.061.218.898, quien actúa a nombre 
propio y en representación de su hija Natalia Ultengo Sancho de 
quien tampoco se aporta copia del folio de registro civil de 
nacimiento (…) 

 
Que de acuerdo a lo expuesto, esta judicatura requirió a este apoderado para que 
en un término de 10 días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia allegue al despacho los folios de las demandantes que aún faltan. 
 
 



A lo anteriormente expuesto me permito remitir en archivo PDF el Poder de la señora 
ESNEIDA SANCHO ULTENGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
25.464.837 expedida en Inzá, quien actúa en representación del menor EDWIN 
FAIVER ULTENGO SANCHO, identificado con NUIP No. 1.061.219.550. poder 
conferido conforme a lo previsto en el artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 
04 de junio de 2020. 
 
Respecto de los Registros Civiles de Nacimiento de la señora AMELIA SANCHO 
ULTENGO identificada con C.C. No. 1.061.218.898, y de la menor NATALIA 
ULTENGO SANCHO, me permito indicar que a la fecha no ha sido posible tramitar 
los documentos en mención, toda vez que la madre por encontrarse viviendo dentro 
del perímetro rural, por el difícil acceso de dirigirse ante la Registraduría Nacional y 
por las alteraciones de orden público presentadas en Inzá (Cauca), no ha podido 
obtener copia de los mismos. 
 
En este orden de ideas, solicito de manera respetuosa a este despacho, otorgarme 
un tiempo para poder recaudar los documentos solicitados que servirán como medio 
de prueba para acreditar el parentesco y legitimar la causa por pasiva.  
 
 

ANEXOS 
 
1.- (01) archivo PDF que contiene el poder el Poder de la señora ESNEIDA 
SANCHO ULTENGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.464.837 
expedida en Inzá, quien actúa en representación del menor EDWIN FAIVER 
ULTENGO SANCHO, identificado con NUIP No. 1.061.219.550. 
 
 

 

Con respeto, 

 

EMIRO FERNÁNDEZ GUISSAO 
C.C. No. 94.414.913 de Cali 
T.P. No. 147.746 del C.S. de la J 
 

 
 



 


